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F ia r te  © lis iá is
Presldenola del Oeitaejo de Ministreŝ »

Eml décrdú resoMmáo la ec sus^
ciiuda el GúbBrnaÚQr áe Badajoz y 
el im z  áe imtrucoión áe Fuebla de A'co 
ceK—FégiréGS 476 á 478,

^Irífitsrlsi di Sraoís y I^atl8lr=
Eeal áecrito rehübUUanáQ d  Utnlo M Mar- 

qiiés de M Pim  á favor áe D. Fernando 
Irarrmábaí y McuMnna,—Página 478,

rm [AL
í’ESSM CÍil ML COISiJO DE ilISfE O S

S. M. ei Bey Don Aifonno XIÍI (q* D, g.), ’
8. M. la B iin a  Deña Vietoria EngeBii f  : 
SS. AA. EK. el Príneipe á% A^tPxiai é Jm- I 
faníeg, csontinúsn gin novedad m  m  iin- . 
portante aalud. ¿

De igual beneñcio disfrutan Im demáa j 
paraonas de la Auguita Eeal Familia, \

EEAL DECKETO j
En el expediente y autos de competen- |  

oia suscll&da entre el Gobernador de Bâ  | 
dajoa y ei Juez de instrucaión de Puebla | 
da Alcocer, de ios cuales resiütg: |

Que en aomunicaaióa da fecha 19 de i 
Abril de 1912, dirigida al Alcalde de Es- f 
parragosa de Laret, la manifeito el Agen- | 
te f jecutivo del Ayuntamiento q m  en ¡ 
atención á la subasta celebrada ei ám mi • | 
terior de parte de los bienes embargados 
al ex Alcalde D. Miguel Oabaniliai Risco, 
que remató D. Manuel Llerena Gutiócrez, 
había dícíatlo providencia ei mismo día 
en el expediente de su razósi, para que ei 
depositario de dichos bienes, D. Germán 
Gabanilias López, hiciera entrega de los 
rematados si expreiado Lierena Gutié
rrez; y como á pegar d-ai tiempo transcu
rrido y de habar buscado el Agmxte al 
Dapcsiíario en el clía da la facha sia ha
berlo podido enooiitrir, así dice, por lo 
que se observaba la reilstencis á entre
gar los objetos vendidos, csso previsto ©n 
el Código Pcn^l, lo ponía m  conooimten’' 
to de la Aícildia, á loa efectos oportunos. 

Que ei Alcalde dió á su vez couod-

ilaMsrle !istríi«eiéi Fál)llei |  Bellas kúm
Eml orden d-ísponiendo sa ám  los meemos 

ás escala y qm  los (JaUdrátims qm sn 
mmcíonan pamn á oüupmr en el ê roala ■ 
fón los números qm se iniimn^'^Fúgina 
478,

Administración Central:

H.áCiENDA, —Jiiiilt siaiifioaáora áa las 
ObiigacioiiCE prooedentas da ülirtmar. 
Afmlücimss da un guardo,—Página
478,

miento de It anterior siomunicición al 
Juez municipil do Esparragosa de Ltres 
para que procediese á lo que ©n juitiaia 
hubiere lugar oontm el clapositirio,

Qua eIJuez muaieipa! dscreíó lains- 
trueaión de diligeBoiai sumariales y 
tiaipó estar instruyéndolas y el hecho que 
Ia§ motivaba a! Jiií ẑ da Instruadón de 
Paabla de Alcocer, el cual aaordo la for* 
mtclón de sumario, que cc^menzó i  tra- 
mitirse, registrándose con el número 26 
d© lo!s da aquel año y practiciadose en él 
las diligencias que el Juzgado ©stimó 
oportunas.

Qi© ante el mendonado Juzgado do 
instrucción d© Puebla da Alcossr compa
reció en 20 de Abril del ináicido año de 
t912, D. Miguel Oabanillas Efgco, m n  o b ’ 
jeto de deniinciar varios hechos que con- 
si-áertba constitutivos de dolito, manifes 
laude:

Qa© coa motivo de! expv^diente admi 
nistrativo qua se le seguía por supuestos 
débitos en concapío' de Alcalde que fué 
de Esparragosi, sa llegó a! procedimien 
to aj acutivo y s© embargaron bleiiei como 
de Iñ psrtenenck del áenuiiQkntej scor- 
diados© por el Agente ejecutivo D. Ro
mualdo Nieto señalar ©1 día 8 de aquel 
mss de Abril para celebrar la subasta;

Que suipsndida ésta en ©l iadíoado día 
8, se ñjó el día 12 para oelebrarlt;

Que el día 10 dictó providaneia el Tri
bunal provincial da lo Oontendoso acor
dando iuspender e i procedimiento de 
apremio hista la rosioliidón dañaltiva 
del pleito contencioso ^'Imleistrativo pro 
movido por ei comparecientr;

Que el GoberB,ador eomuEicó lelegrá- 
fio^mente a! Alctlda da Esparrtgosa esta 
reioluoión el día 12 y lué Mdo su ©onto-

Lúm m . — Bms>ísr\^ -
Ao  ̂ — ÁNUN
esos OFK"  ̂ E de üompiñvi 
Mercanm e inám trhl i§ ñs la G 
áe los FerrocarriUs de Madrid 4 Z.má- 
gma y á Alicmntf,

l i s o  t P -  
im m  DS

Güerha,—Junta Oaiiñcsdorade Aspiran 
tes á dastmoi oivIP s. —- 
ti ¡a relación de vaemdex (id^^dícams 
el conmrm de SmUembré ú-U m

niáo atite mucht^ pr?r§ona  ̂ en la Sj-bi 
OtpEakr á las.dleee-'ék horas del misma 
día, ©ntaráo.dose de ©!!o ei Agente ejaiHi- 
tivo en unión del á qum-i on
k  iu b fsk  celebrada á k s  once del vcf ĵ  
rido día 12 se le habían adjuüoado loei 
bienes embargad oí, y quo en vl^ ti d i 
e^ta orden dejó da psgar la can tidal qne 
l8 faltaba para al completo p'fgo d&l. 
mat©̂  por a^tendei:' que éote era i^u'o;

Que á pesir de ssk  Gváon t^rmlnsnto, 
que SUPO ei Agente en aqud aoto, dicte 
nuava provldoncia cilaado ©l día 18 ,
cekbrár otra subasta da mmmoé b o- 
nss, y bablsndo oído daoir ei comparo- 
deote que el motivo que tení!  ̂ eV A-cal 11 
ptra no obedecer las órddn-**B dol Go’bo -  
nador suspendiendo el proaedi-nloot- , 
era por creer t-AÍnn i.n crdm, aau-lió coo 
es3cito dirigido á k  Alcaidía y entrag'id-i 
m. S.33ret£.rís, según recibo que c0 .n-2erv.s- 
ba en Bu.poderj el dí^ 17, y acompañando 
á dicho escrito la copia antorfzad?i por el 
Beoratario áel Tribiiaal Gaiitoneioio dj 
M providenaÍÉi de! día 12 maidando su s
pender el proeedimie.uto ejecutivo;

Q i© no obstanlo la prasentaoión de A 
copla subrlz^da can id eso -̂ito, cuyo r-̂ - 
ciba confesó delante de varias pois;>nna 
6l Alcalde ímtes de abrirse l i  subai*;!;.! 
del día 18, llegada ia hor.̂ ¿ de las diez m  
declaró abierta., oaiis^goin-ioso s - 
bre la me??a donde el Agoa-^s U
presidía, k s  cantidadíts quo bg ex .̂e"-.-1- 
b̂ .n pata poder hacer poj.^s:

Q i0 debía híO'T qí -Píne' ri*
eie?3í;e, para t ' 5  ̂ t w g ; »i o
o’aien procei^ ŝs ,̂ g o , r o
mibristabí n sl.l  ̂ a  r i - j ,2
poseían, y no habiendo b ?bi \c ;r^ks^ ca 
la primera hora qua m hñeiQ  d. c
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cerss partes fte !a tassioión, no podíi?, con 
arreglo al artículo 84 de la lostrnaDión da 
26 da Abdl da 1900, admitirse legaimento 
en la otra media h ra niogiina postura 
qnenocubriogeelimporte del débito, gas
tos y cestas, y ssaeiidiando todo ello á m is 
de 11.000 oe^eían, no cabía adjadicar el 
remate »1 que no llegase á cubdr dioha 
suma, y auoque públicamenta sa le dijo 
al Agente que ley^rt con detenimiento úi 
cho 8rt. 84, adjudioó k s  bienes objeto de 
la subasta á'Mijnuel Llerena por e ’ prado 
de 8.000 pesetas, yfpidiendo el. depositario 
da ios bienes emb^rgadcs, D. Germéñ Ca- 
baniílás, que. con arreglo á lo díspu-^sto 
en d  artículo 86 da la Ingtiu salón, m  le 
entregase el preaio del remate, el Aic&l- 
de, en unióa da otros, sa oputieroo. i  qme 
éste quedase entogado da eI.̂ o, y i© obii- 
garonáque d< jpués de recibirlo, en gqusl 
mismo acto Malera en.trega a! daposilario 
de fondos municipales;

Que sobra este extremo se armó gran 
cu?slión, hasta el punto de quererla 
batar violentamaBle el importe, llegtEdo 
por fin ai acuerdo ds que Miie^e Iñ entre
ga mediante o r̂den ©sorits, y previa pro
testa rasossda y enérgica qu© ai notiñ- 
cársele ©1 decreto, de! q m  sa exhibía oc- 
pia, 6it^mpó el depositirio;

Que úmúQ ei día 18 no habían aerado 
los requerimientos del ÁgOEte 1̂ iBenc%- 
nado depositario psr-a que entregan© ios 
bianes ai ramattnte, y el Alcilde persis
tía en obrar en contra de las órdenei te« 
legráfioas del Gobernador y de otras que, 
segúo teníá entsnáido el oom paraden te, 
había rodibido por ©I correo, so pretexto, 
según tambiéa decían alguugs personas, 
de que la suspaniión acordada por el 
Tribunal de lo Ooníenoio^o no se refería 
i  este expediente, y tan obcecado estaba 
en llevar á sus dasignios, que, se
gún referencias, había lienunoltdo alJuz 
gado mEniefpal al ieposiíark;

Que en ©i ©xpcdient© de apremio hay 
muchas falsedades que ©1 compareciente 
no entraba entonoss i  dakallai’a expresan
do úaioamente que bastantes de los bie
nes que fueron embarga do® por el mismo 
Agente ejecutivo en ei prim r expadieute 
áú spremio que m  gfguió al daclarante, 
ei cual expediente había tcrm isaio haaía 
más d® dos mese.i por subíosla donde en 
almoneda se vendieron, habían KÍdo aho- 
m embargados d© 'ana mi.ner.i pur^men-

ñctioia en cuanto á lleK'a? l is  formali' 
dítd¿8 dabidafi, ya que sa dJaM m  200 fa 
negas da trigo, por ej mplo, las que m  
embargan, y no so miiieroa; y se hab a 
da 75 carneros, qua ti^mbién quedaron 
embarga dos, y no ni han exiilido

©d. la  ganadería da! dedaracde, 
encontrándose m im  y otms fá'sailádea 
03 ol expedienta, j

Qjo é;Ue, coví ser grave, eo lo ©ra t^nto 
or̂ mo h îcho, q'->e tamb’éa deiutnciaba, 
d" quf-5 b?. r-e Kí-;boí-í quoflgii-
VBñ em.bargii i-., s pértcx ó̂e©
ai embargo que muirá, el dioeiite m  ia-

orató por la Alcíiidía \úe 'Esparragosa en ' 
e! año de 1910 y m  llevó á efecto por el 
Agenta Oérmouss, que ©ra en aquella épo
ca 0i que m iné  por orden de la Alcaldíií; 
expedienta que debía obrar ea ei Gobier
no Oivil, e;o. la Al^Máíu de Eaparragosa, 5 
anta al Tdbuoal Ccntancioso, que enten
dió en él y ratiflcó la sogpensión d© todo 
procedimiento que ©I Gobernador había 
acordado.

Que en vista da la expresada denuncia, 
eUui?gado acordó la formtcidn de .̂uma- 
í'io, qua sa registró aoa ©1 .t^úmcro 27, or
denando se citasa para dadarar, entre 
otroi, al AlcaMo d3 E^parragom da La- 
re«, f  sellovaaaá ios autos ©©.rtiñcaciones 
de loi expi^áientes seguidos al danuncián-

m  ©I año 1910 pur el Aĝ B̂te Oarmona, 
y ctro por el tambléa Agtnte D. Romual
do Nieto, y reaibid^s alguniás declaraoio- 
nes, dictó auto ©l Juzgado ordenando 
acunitálar esta surntiio f  el iüjíraído por 
ladanu-Eck del Aloaifle da Esparragosa 
coBtfs el depositario de los bienes ©m- 
bargidos á _D. Germin Oabanillas.

Qaa 1̂ Proeursdoc D. Ramón Gutié- 
rrez, que á nombre d© D. Miguel Oabani- 
lias se mostró parte, presontó ©iorito, en 
el que, además de la prá ctica de oirás di- 
iigaudas, ioiidtó '̂ a resl-amsaa da! Agen
to ejecutivo ei expediente original de 
apramio seguido por el Agente ©j acutívo 
D. Romualdo Nieto contra el expresado 
D. Miguel CtfoaEillas, expresando qua 
éite, a! ccmpara^er ar.it3 el Ju?.gado, hâ  
bió áe m'ushaa y gravísimas falsedades 
qua fíonteoía el expadieute;

Q 18 el J jzgado ma?iáó se trajera i  los 
autos oertiñcaoión literal da ios ©xpê  
dientes de apremio seguidos contra ©1 
denunaianíe, pero dicha reprafentsoión 
estimaba que esas eertiflcaoiones, solioi- 
tadai de oflaio, pudieran ser insB fluientes, 
pues ante la sospachi de que haya falsa 
dades m  ese ©xpedieníe, no era aventu
rado suponer q m  m  las certificaMonea 
que del mismo expidiese la persona que 
lo había seguido, se observase igual con
ducta, f  por otra parb3, y en ei iupueaío 
de las alteraciones del expedienta que re
nunció su repra§@níado, esas diligencias 
administrativas oonstiiuíaa el cuerpo del 
delito;

Qaa aoscdiendo á lo solicitado, ©I Juez 
teor^ó sa eievise al surntrio el expedien
ta original da apremio, y ©n vista d© lo 
que, al ier requerido para que 3o entre 
gaie, maüifeitó e! Agaiíte, di^puio que 
retniliase certifioación literal del mismo;

Q S6 segúi cartiñctoióa qua obra al fô  
lio 87 de ios autos, expedida p ir el S 3ore- 
tario del Gobierno Olvil de Badajoz, en 
el expaclioate d© recurio de alzada inter
puesto por D. Oabam.yas Ríjco
coBtm acuerdo dal Ayuntamiento d© ES' 
p-irragosa de LtreSj aparece que por te- 

del 12 ie  Abril d© 1912, y en 
do lo fiúor'í^iío por el Tri  ̂

buual de lo contenoioso-adminisís-iativo, 
m  ordenó al Alatldc de dicho pueblo, que

sui^panalera el procadimieüío de apre
mio iegui lo contra el mv?ncionado B. Mi
guel Oabanillgs^ hasta que sa resolviera 
el recurso que tenía praientaio, y el m is
mo día, por correo, se le trasladó de ofl* 
ció ©1 testimonio de la providencia dicta
da por dicho TdbanaJ;

Que el Alcalde de Esparragóla de La
res, transcrlbiando la oríf.eii en que con 
ref^renMa al sumario número 27 se re 
olam&ban la  ̂ eertifiaaoionas d© los expe- . 
dientes de apremio geguiios contra don 
Miguel OabaMÍ'Oag, y acompañando la 
oiticiéii para declarar en al sumario da 
di^ho númeio sobre dasobadienda y 
otros abusos, soltcitó del Gobernador de 
Badajoz qua requiriese da inhibición al 
Jazgado;

Qíie ©i Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial, que estimó 
procedente susoitir la competencia que 
se interesaba, requirió de inhibición al 
Juzgad;^ en ©1 asunto de que m  trataba, 
expresEndo en ©1 único Reiultando del 
oficio de requerimÍ6.uto que el mensioBa- 
do Alcaide maiiif€st^bi que se le reque
ría para que declarara en el sumtrio que 
el Juzgado decía mstruir por deiobedien- 
cia y otros abusos en el expediente eja- 
cutivo s-eguido por el Agenta del Ayui't-^* 
mianto á D. Mtguei Oabaniliaa para rein
tegrar á la C^ja munidpal la cantidad da 
8.857,48 peseta®, j  íundándos© dicho Go- 
b'^rnador para requerir, aparte de las 
ouitaieg qua para efectuarlo coi>flere á 
lo® Gobernadorei el trtíoulo 2.® del Real 
decreto de 8 de Saptiembre de 1887, y  
respecto d© los juicios criminales ei 9.® 
del mis no Real decrete;

Ea que bajo cualquier aspecto que se 
considere el asunto, no puede negarse 
que es de la competencia de la Admiois 
trásión, en virtud da lo que prescriban 
ios Sirtíoulo  ̂ 1.° f  42 de la Instrucción de 
28 d© Abril d© 1900, y

En que la doctrina expuesta se halla 
autorizada por varias decisiones de com
petencias, ©Et re otras, por las de 8 de 
Septiembre de 1895.

Qae subiíanoiado el incidente de coua- 
peícncia, ©1 Jaez sa declaró inoompetan- 
ta para seguir conociendo de los autcs, 
inhibió adose á favor del Gobernador, y 
ajelada esta resoluoion por la repregen- 
tasióft de D. Miguel Oabanlílas, la Au
diencia de Badajoz, separándos^i dal pa
recer del Fiscal, revocó el auto del Juz 
gaio, declarando qua para conoce? de Ja 
causa de que se trataba es competente el 
expreiado Juzgado, aduciendo en apoyo 
de esta resolución:

Qae los hechos que se persiguen en la 
causa á que se refierv© el o floto de rcque 
riml^nto son: uno  ̂ ©I que aaords^di por el 
Tribunal Oontanoioi^o Admf.oiitott^o de 
la piovinola, por resrluMón de 10 de 
Abril de 1912, dictada el Feaursí  ̂ co '̂- 

mi^-rprn^to por 
I). Miguel Gsban.lIIaa Eisca contra un 
acuerdo del A yuuttm i^ lo de Esparra-



ílacéta dé ÍMadrid.< Ndm. 315 11 Noviembré 1913 477

gosa de lou Lsres qua sâ  i'^speriiliara el 
prosfídimiento de iprfm io seguido con
tra el mendonado Gábaailí.a^ hssta que
se ra5¿«lvi'?ra el reircjsrso q^0
tenían pfa§eats.do, y eomanica-H dii'íha 
resolt^món p̂ >r e! GobeíriiÁíloe civil do la 
provincia te'eg?éñ í̂%m ?̂ota el día 12 del 
reí r lio  A.brli S:1 AlcaMa del mí^ndonado 
pn.blo, é*te no la dM <?ütnpV‘alienta, ce- 
lebráüdese on m  Q ■uiúaaatídM l¡a iebasta 
aoorídadjs para dicho ái^, f  por no hab#r 
tenido éita ro^'iUsde m  snnació nneva 
iubasta p%ra el díai 18 dol propie suei, f  
otro re-sidv’o á la dennorna hrch^ el 19 

reoetido ábcii por <‘! Aíoalde del ex- 
pr?!?̂ í̂ do pu-b’o Jii0  ̂ muri'dpfl del 

coii -ra D. Gartain 0abanii.i3.s Rlg- 
cOg po habíf oou.tbd ; carku blenoa -em
barga les á $11 hermano D. Gaha-
n ílk s en expei/eode d-3 ?premio que so 
le segtsía por fsUa d;> 1̂3 gres en la Caja 

da ?íqíioda viha, loíi ^Uiles 
biervo'̂ i hablan sida n^nauizáí}  ̂ el -'fa ac
to'k r pr-r D. Man «o! Id-'r/ Gutiérrez;

Q ?■ p&rsa do qur eo < I oíl v;o da r©- 
qu«riraíe>to de ie hibuiíón sd o  %q citan 
de íííuss iBas6r>i gcíirric?  ̂ d spofelclonrs

el o razón di-gmm psia
jníkO ar hi oumpuí onra ño 'a- Auíeri' 
d^des g^b'jrnaü^^as p^rá i ntun i-r eu los 
hechos ohj^do dal reenrs'k -̂on. Icfr^^eion 

(l6.l a-tí Hilo 8.̂  del de-
Ot-4ii ce 8 la Septi.ea3.hi  ̂  ̂ 1887, lo qre 
habrá de uiipe-dir q a c «a r- v.. á ÍJtvor 
del reqtarante *3? «omp‘̂ í »''<•>H do loa de
litos ds desobediencia j  e^tdtñ que en el 
r; Urldo sumirlu m  par&ignon como 
don.^dos eB el Código Fac&'í, dv.b .n co- 
noosr f  ost^n atrtbnfdo^  ̂  ̂ fa |iiHsdiccién 
or IlBarfa, ds la om l no ĥ .n sido EUitraí- 
doa por BÍDgooa disposialén legal ex
presa, pars e,i aríí'.Hilc 42 de ía lü^trro* 
efóu d'í aprurúfo  ̂ño 26 \forU de 19C0, 
que es^ab '̂C j ñvv pdvsGva la coíi*:peten- 
oéa de iu A ímliuctf j.uróa para entender 
y re^olv'íir í<.dgs Ihn ínoilí-íieiaB desqnél, 
bIü que los Trib!i?ial|^ pxiúim  aim itír  
dem. n la algitsa en ea-a in-%torta? á mr- 
íiCíg qau ge j -i^t-ñ|iJ6 haber ¿ígctado la 
vis giíbarnaíiví?, no ts> de sptiafctdn al 
05^0 éd qna se ír^tj, p -̂rque si b!('H am- 
biS áelii’ s e iio  oomatid- s o:m 0 6 a- 
feién dul exp3di:5riít6 de apremio i;egniio 
ountr .̂ 0. Migüel O^banilfas R sííOj íio Bon 
inoldene^a^ d-G ni'sm."’ por su íFidole 
&daiia'3v;stiva m vaú   ̂ s l'o  iiu error 6 
ua víala en \& trámitaaión dei ..miu, á 
lo que se añ̂ u-ie, p '-r ki qua tooa a! delito 
de egt. f̂á stribatdo depositario de Ies 
bienes embargado?;

Qqa denuaekdo ei hseho i  loi5 Tribu
ales ofd.ÍD%rkû  pô " ei Ak-'̂ id̂ ,̂ á exoita- 

mén díd quast? ha e f ’otuíuo qI rcqueri* 
mienta de iohibldó'u con aquel m to  re- 
ooTioc'ó '"̂ icba Autoridad que no existía 
ciĉ Btíórs pravi î alguna q^;0 e llt hubiera 
de resolv'or, y qua da lo expuesto en el 
nnMvlúr Gon8f.dera.cido S'̂  áoñam  clars- 
maste q m  no so mtk en m n g w o  da los 
Gmoñ en que por excepción, y con arre*

* glo á lo  ̂artículos 2,® y 3.° del R eil da 
erato de 8 de Septiembre 1887 pueden 
promover coestiones da compatea áa loa 
Gobarnalores da provincia:

Qaa el Gobernad r, da conformidad 
can la Oumisión provincial, iasistió en 
el 1 e :|u uamiento, resal táñelo de lo ex
puesto el presento coBfliato que ea lo 
eiuucisJ: ha pegullo sm  trámites:

Y im  el ariíaulo 2 ”de la ley Orgánica 
del Poder juiioias streglo al ou'̂ l 
«la potestad do aplicar ius leyes ©n los 
Juiolus Cjviiea f  j»?:8gs?^doy
haciendo ejacukr lo Juzgado, corrospoii- 
da exuu-Gvameate á t;S Jiiec-ea y Tribu- 
nalaía:

Visto el pírrsfo t ® del ardculo 100 de
la laj? rafv.rm'sda ^obre el ejercióle d© la 
Inrisd[i^aióa cohíobaioáoministrativa, 
qu8,eshsble<''f:

«L'̂ s THbaual.?6 -k lo Oontaücioso Ad- 
ml.oisU'&tivo pudráo a .'oráür, oído el Fis- 
-siju la &ÜS16SSIÓÍI da las rusohioioBaa re 

6 Í3. Iñ vfa contetuV'Cií̂ s c-uan.lo 
la |:c?iciéü suadi daños »rro-
parabio'ú ^x.igb.-nd.! ñ,íii¿a da cattg’ á las 
reaiiUgs al qo© habi '̂.se ijedido lasuspen» 
s ió - o i :

Vis50 el párrafo de! avtí.ndo 22 de
Is ley Fu,v?iu-.ikt, que raflriAa-ios© ñl 
Qalerña1í''r ‘.tu pr«>viíí,í3Í*, ú i m

«Tiiübéít deb ’̂rá raprimk iu§ actos 
contraríes á .la moral 5 § ?a .1©5aada gü* 
h bm ,  i « 3 U i u é  da obe.lioücia ó ro-ip^to á 
su autoridad y its  qaa en el ejercicio de 
sus cargos cometa o los fauclcssrios y 
OorporacioBtS dependientes ele la mis 
ms, puáÍ8.udo impoíicr con oáta motivo 
multas que no exceirn do 500 pcietas á 
no estar amtor^do p an  m^iyor iuma 
por lejes ospeoiaie?:

Vitto el artículo 42 da U  lasbuodón  
de 26 d© AOri! de 1900, que con rciációc 
al proce 1i ai’eito  de apramio, dic^:

«El ''rooedunuaüio í  que §.e refiaro 
aníaulo áíitA rior será uxei^^ivamenía a i  
miaktrativo, úenlo, por t^nto, priv2iliva 
la caoipeteuda de la, Admioistraoióa 
para erde-ubcr y rasolve.?' en toda^ las 
iücidencks do aquél, rln que ios Tribu 
nales ordlns^rlos puedan üáiaiidr deman
da glguna en esta maíeria, á monos qu*̂  
se juíítiñqas habarae agotado la vis gu 
berni'Tva, o que k  xlirrJ.iGitraci6i\ ha 
resvsrvsdo el coíiCciKiiaBto doi asuuto á 
It iuriadírcióo oriiuarb»;

Vkto 6Í artículo 1?9 de dicha lastruc- 
clon, quB diíi:::

«Toda Aaíoriiad, faBOioaario ó par 
ticukr qiia intervenga en los procedí 
mieotüs áetormioados en esta lattrao  
cióv̂ , 88 respDHfeabÍ0 crirainaimante por 
las fdftás y ctTeilt̂ -íS que cometa en ©l m ii’* 
mo prooe-iimi^nt 3 6 con oossioa do él, 
debiendo, por tmáo^ Ice Dolegaios do 
H iden-k d̂ .r ô ?̂.í.oIkm̂ ■ínto á los r ŝipoo 
tivo^ Ja^gadí' S do todo hecho que ravkta 
carí.cteroa áo W H  6 (Mito p%rñ que poí'- 
dan proceder coa arreglo al Código

Visto el artí mío 3.® d^l Real decreto 
de 8 d̂6 Saptiembfe da 1887 que prohíba 
á k s  Gobernadores promover contiendas 
de competencia m  los jnidos orimina- 
les, á no ser qua el castigo del dedto 5 
falta haya sido roservado por la Ley á 
los fandonadcs de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma Ley deba 
deoidirge por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales especia
les ú ordinarios hayan de pronuuciaí::

Oondierando:
1 ° Que la presente cuestión de com- 

petmcia se ha suscitado con motivo de 
causa seguida en ei Juzgado de instruc
ción de Puebla de Alcocer,.en la qua »1 
raaibirse el ofiaio d© requerimiento, es
taban Sicumulaios y constituían, por tan
ta, un solo proseEo, dos sumarka dlstin- 
toií @ü su crfgeo, uno Incoado á virtud de 
áeBû icií?i contra D. Germán CabanillfiS 
como Dap''-sitarlo de ci'- rtos bienci ©m- 
b^rgadora á D. Miguel Cabíinülas Risco, 
p r no haber hecho entrega do ellos al 
ramatgntó á quioB se adjudicaron en su
basta celebraia e-.,i prccedimiento de 
apram'o; f  otro i'úoo&do á virtud de de- 
SiUoda expreBñdo D. Miguel Oabaui- 
liss Rimo, ea k  que», además de oírcs 

B0 m?;nif<stiiba que se hn- 
bfso. 9'ahiifíta io dichos baej ês después de 
tsHv maod'aio íinspoiiier ©1 proaedi- 
mlento áo sür^.mlo.

2.® Qo.0 iií> pu^ i8 0 'Almarso que el re- 
qusrim.iento de tehibicdáii afecta i  ía de- 
nuoda preseak^d-a eontra el DeposUario 
D. Garaián 0&bmi!,Us, puesto que se 

.̂cordó á virtud de inataiscla del mismo 
Akalde da Esparrigosa de Lares que 
denunció al expresado Depcsitado, lo 
solicitó dicho Alcaide con motivo da ha* 
béféeia pedido deríai cerdflcasienes y 
cítáioaele para declarar en ei sumario 
n amero 27, que ara ei que so incoó por 
denuncia de D. Migatl O^banillas Risco 
y en ei dî t̂amíen do la Comisión pro^ia- 
oht! que traiíicrtbió ei Gobernador en el 
oftcio eo qu-̂  requería y áo coiifor.m,idad 
con el cu ü man'ifaaítaba resolver, ee ex
pregaba que procedía gusoitar la oompe- 
toBcta que interefsbs; arítecedente^ de 
los que elar&mante sa deducá que el re* 
qusriml.6]títo f.a:> comprende el hecho á 
que ss :reíÍ0re la ©xprés^da danunota con
tra Dípositario D. Germán Cabanülfa,
á la cual, por í#nto, ha de ©atenderá© qr© 
no afecten ei pkateaoaieato ni la resolu^ 
cióa de mte mínflicte.

31̂  Que el hacho danunolado por don 
Mlgual Oab-mliks Risco da hsb.3rse su- 
bsstado lo© Malíes m e  sa le habían em
bargado en im procedimiento de apremio 
dCBOiiés de hsbórae ordansclo la su ĵpen- 
sióa de eio pí-o53aiimf.0o.t’q § k  vez que 
re?iite los carácter as da una faifa de obe
diencia i  la or lea telegrádoa del Gobar» 
loiidor de Bi.daloz m-m!.d .̂ndo ausp?»nder 
el proooiisairiita exprés ̂ do, puode <job̂ -
tiluir otra de^abadietóla al TdbuM l de
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lo Oontenoioígo Admmisírativo de dicha 
provincia qiia adoptó el acuerdo de sus» 
pensión; y una lesión al derecho de pro
piedad del dueño de lo i bienes subasta
dos y rematados, á pesar d© tales órdenes 
y aouer io.

4.'* Q*i0 ©I csellgo de la ftlta de obe* 
dienoia á la ordi>n del Gobernador eo* 
rresponde á la Aatoridad de! miimo, cóa 
arreglo al asiículo 22 de la ley Provln-  ̂
cial.

5.® Q m  la falta do campUmiento á lo 
acor Jado por el Tdbüiiai de lo ooBtsn 
oioso administrativo de Bí^dajoz, que 
puede constituir degobedianola, oompren- 
dida en el Código PossJ, y la lesión que 
con e.sia falta de cumplimiento haya po
dido inferirie al derecho de propiedad 
puesto por la Ley bsjo ©I amparo d© los 

.Tribunaies de justlcm, no egtin reserva- 
.dos á los furíCio.íiarios de la Administra* 
ción, ni exist?, respeoto de ellas, cuestión 
alguna previa de carácter a Iministrativo 
de cuya resolución pueda depender el 
fallo que en su día hayan da dictar los 
Tdbunaieaf, ya que no cabe tai cuestión 
acerca de la obligación de suspender un 
procadimienSo cuya suspandón s© acuer- 
dm por Tribunal compstaato ni puede es
timarse incidencia del prccedieiieiito de 
apramio á los efectos do que la resolu
ción de la misma sonslituya cuestión 
pre^Is, la ooníinuadón da im procedí-

, miento mandado suspender.
6.° Que él delito ó delitos de falsedad 

.qua en el expedíante da apremio hayan 

. podido someterse^ y á lo i q m  b , o  sólo so 
haca alusión en la ítouncf.ti de D. Miguel 
Oabanillas Bisco, sino también, siquiera 
l e i  en fomi^ hipotética en e! escrito da 
la representa ción del demandante d© que 
en su lugar se h ice mérito, no está reser- 
vndo por U  Lay á los funeioBari.o^ d© la 
aim icistrsci5n,ni tiena tampoco ésta que- 
roüciver respecto de ellos nioguna cues
tión prevli que pueda inflair en ©1 fálIO’ 
de loa Tribunale^ ,̂ á quienes correspon
de examinar y decidir si en el procadi- 
miento d© apremio, da que ñQ trata se 
han cometido ó no los dditoa de tal la
do!© á que se reñcra el daiauadaíatc.

7.® Q̂:!© la prcceieuoia do hí̂ b̂ersa 
c.)mpr6ndido ©a el ©mb .̂rgo qxm última
mente ge ha hecho á D. Migud O^baiii- 
Has Eisoo, bisnes que ©n Im densmcla m  
suponen coBsprendidoB también en em
bargos anteriores, mí oomo la de hiber-

,S9 adjudicado en la subasta cekbrada el 
día 18 de Abril d@ 1912 a! remato d© los 
bienes subastados en la cantidad ea que 
se h’zo, corresponde determinarlas á la 

.. Administracldíi y mmñütujen cuesticnes 
previas cuya resolución pm ñs  inüuir en 
©1 fallo quo respecto de taleíi pirtieula 
res den uncí.^dos hayan do diolar en su 
día loa Tíibun^Iss de jijstiek.

8° Qaie asimismo corresponde á la 
Admimstración ieterminsr si faá proce* 
dente la orden dad'#, a! dsposit^^rio do les 
{éienea subaitados de entregar el produc

to del remate al Dapogitario de ios fondos 
munidpalea según la deniinciaj ó en la
Os]a municipal scgón el donsumsnto pre
sentado con elk̂ j y también deo!d.lr si 
quien i© dio tal ©rd̂ 'B citaba autorizado 
para ello, por lo que Igualmente exkte 
en cuanio á este particular oueitión prO' 
vía que puede influif ©n el fallo qun en 
su día h^yan de diatar io^ Tribunalís 
aserci de Ion hechos que se denunciaron 
raipecto de la expresada entraga, f

9.® Qae por lo ©xpuesto no sa©Etl res
pecto de algonos de Icís hechos á que sa 
reñere este conflicto, en ninguno do los 
dos casos en que, por exoepoión, pueden 
ios Gobernadores suscitar contiendas da 
competencia en ios juicios criminales, y 
sa ©itl respacto de otroi, ya en uno ya en 
otro de los dos indioadoi mmB, 

Oonformándoma con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo ©n decidir esta aompístencla á 
favor de la Admio.fsOración resp-scto da 
los hechoi á que so refleran los Consi ie- 
randos 4.^ 7 ° y 8.® de eita resolución; y 
que no ha debido susait^ri© respealo del 
daiito ó dediles da falsedad y d© Ion ho- 
chog á que se reñer© el Oonsidarando 5.® 

Dtdo en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil. novecientos trece,

ALFONSO.
S51 Presidente del Consejo de Ministros,

Edaardo Dato.

S. M. el Bey (q. D. g.), ha tendo á biea  
disponer ie  den los ascensos de escala, y
en con^ecuBMCia, que los Catedráticos 
BU m erarles D. Mireelino Bsidomero Bcr* 
bielii Jordana, D, Eamón Oañadag? Dome- 
nech, D. Damefrio Espurz j  Oampodarba 
y D. EániTdo No y García, pertenecien

tes á las UniverEidades de Zi.rag0 2ai 
Ovle do y Salaniimca los primero, terce
ro y cuarto, y á la Facultad de Medicina 
áe Cádiz, o! segundo, pasen á ooup.sr en 

©1 Escalafón lo  ̂ B,úmeros 135, 215, 305 y 
405, con la &ntígüedsd do 24 da Ootubre 
ültlm.0 , y iueldo anua! desde dicho día 

ád 8.000 pesetas, 7.000 pesetas. 6.000 peso* 
taa y 5»000 pesetas, respectivamente.

Da Real orden i© digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I» muchos años. M .̂drid, 6 de No 
viembr© d© 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de ©ate Ministerio.

| |P

Líilill

EEAL DECRETO
Acoediondo á lo soliaitado por D. Fer- 

nundo Iram zábál y Máckeuaa;
Taniendo ea cuenta lo dispuesto ©n el 

Eeal decreto da 27 de Mayo de 1912:
De conformidad con lo informado y 

propuesto por la Diputación permanente 
da la Grandeza da España y por la Oomi- 
sion permanente dal Oo.uge|o d© Estado: 

De acuerdo con ©i .parscer da Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tareero da mejor derecho, el Título de 
Marqués de l,% Fiea á favor do D., Fernan
do Ira m zib t! y. Mftcksniia, para ñí, sus 
hljo.  ̂y suc0ior¿s legitimes.

D^do m  Falacia á diez d© Novlembro 
de ?J2il novaoientos tretse.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jaúer González do Castejón.

a jiiS E á C 'iíi cí

BiNISTERiO DE HACENDA

J im t í i  e la s if t c a d o r a  i e  l a s  ©Mi« 
g’a c ie B e s  p r e c e d e n t e s  d© l í l -
tr a m a F .

gSCBBTABÍá

iSfSTElIfl DI ISTiUCiiS rÜBlIOi
I BELLA,S ASTES

REAL ORDEH 
Lmo. Sr.: Hábiendo falieaido ©a 23 da 

Ootiibro próximo gpüaáo, D. Jaan Oodo- 
ñBT y Blit, Catedrático numerario da la 
üniveisidad úo Valenda,

Esta Junta ha acordado la aunlación
de los slguiontes resguardos, por Im oau- 
s t i  qu0 ^0  txproí-an, debiendo expedirse 
otros nuevos ©n la forma que sa deter- 
mtsia:

Raiguardo número 51.137; importante
1.500 pesetas, expedido á favor d© dou 
Fernando BlbiaBO López, torsedor nú
mero 1 de la relacióa 5.690, publioada en 
lo Gaceta d© 22 da Agosto d© 1910, da- 
bien do expedirse ©i nuevo íi nombre de 
D.**-Emeteria González Segovia, á cuyo 
favor B0 htbaba retenida didia suma.

Resguardo número 97.318, Importante 
139,05 p?seía^, expedido á favor d© José 
Torres González, número 121 da la rela
ción 8.182, publicsia en Isi Gaceta de 29 
de Julio da 1912/d6bfe$ido expedirse uno 
nuevo por la suma de 695,05 pesetas ú 
nombre del mismo interesado.

Resguardo número 99.387, portante 
891 pésalas, expeáido á nombra de Luis 
da la Orus Baaaro, acreedor Mimmo 8 da 
la relaíióa 8.228, publicada m  ¡m G aceta  
de 3 de Agosto d© 1912, debiendo ©xpa- 
dirsa uno nuevo á favor de Luis da la 
Cruz Bocsro y por la suma do 394 -pa- 
sel8s.
. Resguirdo número 99.857, importas

te 1.018,55 pesetas, expedido á favor de 
José López Murillo, número 8 de U rala* 
C3ÍÓ0, 8.289, publicada ©a la Gaceta de 3 
da Agobio d© 1912, debiendo expedirse 
uno nuevo por la suma de 982.55 pesetas 
á nombra ddí mismo acreedor.

lo  qu  ̂no publica ©n la G aceta á los 
efeet oportunos.

Msririd, 4 da Octubra áe 191.3— El S v  
eret; r̂io» Kiosrdo OiMioros.=¥.^ B El 
PresideÉIe, Pérez 0\h^ ,

MaCBS? EST, TIP. «fíUOESOEF.S DE RlTADENBSEÂ  
Fgs00 a© Saa ViearatOo uto»


